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DE LA PROVINCIA ’E LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS O , AS EXCEHTO LOS FEST,V OS

ADVERTENCIA

leyea V disposiciocoK generales del Gobierno 'son obliaato- 
rÍM para cada oapital Je provincia desde que se publiquen ofi- 
¿í“‘‘-Ai" par» los demás pueblts

(bey de 2 de Novietnbre de /835.}

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y. Portales, 02, librería.

SES- JCEtR. igi jsfc «CBS

PRECIOS Da SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL,
For un mes, 
Por tres id., 
Per seis id., 
Por un año..

2 ptas. 
. - 5,50 * 

10,50 » 
• . >0,50 s

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id. .

fuera.

PARTE OriCIAL

PRESIDENCIA
DEL

Cóasejí» (Je lihiislros.

88. MM. el Rey y la Reina 
RegeuteíQ. D. H.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ate salud.

Millislerio de Hacieuda
KEAL DECRETO

INSTRUCCIÓN
PARA LA administración DE LOS IM

PUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

MINERA

puraque rcudaá pagar un 
término que no podrá exceder 
de diez días.

Art. 27. El interesado ha
rá el pago con las formalida- 

■ des de instrucción.
Si DO acude dentro del pla

zo señalado, el Delegado de 
Hacienda le declarara incur
so en un recargo de 10 por 
100, y mandará proceder con
tra él en la forma que esta- 

1 blece el art. 35.
; Art. 28. Durante el pri

mer mes de cada trimestre el 
Delegado de Hacienda man- .

(Cúnelusión)

Art. 24. El Delegado de Ha- i 
cienda admitirá los dos ejem- I 
piares de las relaciones y 
conservará uno, devolviendo

Número suelto, 0,26 pesetas 
Anunoioa, 0,26 id. lincea.

Hacienda deberán, además, 
dentro del período deochome- 
ses, á contar desdecidla en
que coústen presentadas las 
relaciones, comprobar su 
exactitud por todos los medios 
que la Administración posee, 
incluso el inspeccionar los li
bros de contabilidad y demás 
del particular ó Sociedad ex
plotadora de la mina. i

Art. 51. Si por el resul 
tado de dicha comprobación; 
por el informe del Ingeniero’ 
por avisos particulares, ó por 

. ,----- cualquier otro medio. Ilesa
i dara que se publiquen las re- ; la Administración á tener 

laciones presentadas I'n tres conocimiento, ó al menos sos- 
i númeroscons ’cutivosdel bo- ¡ pecha racional de fraude en 
; LETIN OFICIAL de la provincia : una relación siempre dentro 
para que reclamen contra ¡' de los ocho meses que fija el 
ellas todo aquel que no • artículo anterior, el Deles-j- 
lasconsidereexactasencuan- 1 do de Hacienda formará sin 
to á cantidad, clase y calidad i la menor demora, expediente 
y precio asignado á los mine- j de defraudación con audien- 

' rales, y remitirá al Jefe del j cia del interesado, v si resuh 
distrito minero un ejemplar I ta, probada 
del cBületín» donde se publi- culpable al t
quen.

«z. L» -O Dentro del mismo período,
para la Administración pasará al 

resguardo del interesado. j Ingeniero Jefe de minas del 
ti negociado co- ; distrito todas las relaciones 

rrespondiente de la Adminis- presentadas, á flu de que las 
Contribuciones examine y diga sobre cada 

®^.^™inará las operaciones una cuanto se le ofrezca v 
aritméticas de las relaciones, ; parezca.
y la aprobará ó reclifleará, ■ 
según estén bien ó mal he
chas, dándose cuenta al DC' 
legado de Hacienda.

Art- 29. Todo minero tie-

Por an aûo. .

- . 2,50p
. . 7 50
. . 12,50
. . 24

de minerales respecto de los 
productos brutos que se reei- 
ban en sus fábricas, v las 
^mpresas de ferrocarriles v 
de cualquier otra clase de 
transporte terrestre ó fluvial 
por lo referente á los mine- 

se les presenten, se- 
, gún dispuso la Real ordeÁ de 
. 17 de Enero de 1880.
! La contravención áeste ar

ticulo será penada con una 
multa, que no podrá bajar del 
duplo ni exceder del cuáu'uplo 
de ios derechos devengados 
por el producto bruto fundido 
Ó exportado.

a-

los Admú 
nistradores de las Aduanas 
comolos encargados de los es 
tablecimientos de fundición ó 
beneficio, remitirán á los De
legados de Hacienda notas 
expresivas de las cantidades 
demineralexportado órecibi- 
doparasu beneficio respectiva 
mente en cada trimestre, con 
especificación de su valor 

j donde procedían,’ 
nombre de los propietarios v 
residencia habitual de éstos. 

A dicha nota se acompaña
rán las guías ó conduces.

La contravención á lo dis-

, Art. 26. Luego que haya , 
sido aprobada la liquidación i 
por el Delegado de Hacienda, ’ 
se pasará á la Intervención 
para los efectos del reglamen
to de organización provincial ■ 
cumplido lo que, volverá á la : 
Administración para que se 
dé aviso al interesado ó á su j 
fepresentáflte, señalándole j

ne derecho de enterarse de 
' las relaciones presentadas 
¡ por los demás para exponer, 
i en la forma que estime con- 
i veniente, el error ú oculta

ción que en ellas se haya co
metido.

Esta acción debe ejercitar- 
' se en el término de dos meses 
á contar desde la fecha de la 
relación que se trate de repa*

• rar.
, Art. 30. Las oficinas de

vL^, condenará al
culpable al pago de la canti
dad defraudada^ y al cuádru
ple de la misma como multa.

Para dicho pago se señala
rá un plazo de diez días, y si 
dentro de él no paga, se pro-

° Art t za j • . : penada con una multa del du-Art. o2. Los administra- pío al cuadruplo (le ios dert
"" . ....... . chos devengados po. el mine-

ral.
dores de Aduanas no autori- 
zaranei embarque de mineral 
alguno sin que previamente 
se justiüque Con documentos 
expedidos por los Administra
dores de Hacienda de las pro
vincias en que esté enclava
da la mina de que procede el 
mineral que este ha satisfe
cho el impuesto.

La tnistna u bligación tienen 
las personas ó Compañías 
propietarias de establecimien
tos de fundición y beneficios

. "^erininado el pla
zo que se fija en el art. 30; no 
podrá entablarse gestión 
alguna de comprobación, so
bre las relaciones, ni conti- 

estuviesen enta
bladas, si no resultan méri- 

considerarlas falsas. 
Todas la.s relaciones sobre 

que no exista reclamación al
guna que ejercitar, ya por 
aparecer conformes con log

SGCB2021
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Núni 74

Esto. Comisión provincial, 
previa declaración Be urgen
cia, ha acordado sacar á re
mate por medio de subasta pú
blica y por cantones el servi
cio de bagajes ’de la provincia 
para el ejercicio de 1889 á 
3 890.

Los tipos st'ñalados para la 
subasta de cada cantón, son 
los siguientes:

Logroño, pesetas 1600.— 
Cenicero, 800. Ausejo,..800. 
— Santo Domingo, 700. Ar- 
nedillo, 600.— Cervera, 700. 
— Alfaro, 600. — Calahorra, 
600. — Nájera , 500.— Haro, 
600.-” Torrecilla de Cameros, 
500.

La subasta tendrá lugar á 
las once de la mañana del día 
t2 de Junio próximo y será 
simultánea en la capital y en 
cada uno délos cantones ci
tados. En la capital se efec
tuará bajo mi presidencia ó 
a del Diputado de la Comi

sión en quien delegue, con 
asisienciade otro señor Dipu
tado designado por la Corpo
ración y del Secretario de la 
misma. En lascabezasde can
tón se celebrará bajo la pre
sidencia del Alcalde y con 
asistencia del señor Regidor 
Síndico y Secretario del Ayun
tamiento.

Durante la hora de su
basta y al hacer ios licitado- 
res su primera proposición 
verba!, entregarán al presi
dente, en pliego abierto, la 
cédula personal y carta de 
pago que acredite haber con
signado el 5 por 100 del tipo 
de subasta.

Este depósito se constituirá 
fiara las subastas que hayan 
de efectuarse en esta capital, 
en la Caja provincial y pura 
los que se veritiquen en las 
cabezas de cantón, en la mu
nicipal.

Los pliegos de condicio
nes económicas, formuladas 
al efecto con arreglo á lo que 
previene el Real decreto de 4 
de Enero de 188*3, se hallarán 
de manifiesto en la Sección 
de Contabilidad de la Diputa
ción provincial y en la secre
taría de A y untamiento d'i ca
da cabeza de cantón.

No se admitirán proposicio
nes 'que excedan del tipo de 
la. subasta y éstas se harán 
con arreglo al modelo que se 
expresa al final.

Logroño 16 Mayo de 1889.
SiobíTuaáoT pTtùàtuU

José Maria Ferez caballero,

Modelo de proposictôn

D. N... N..., vecino de.. , 
enterado del anuncio y plie
go de condiciones económicas 
para la subasta del servicio 
de bagajes para, el cantón de 
. .dura,ote el ejercicio de 1889 
á 1890, que acepto, me com 
prometo á tomar á mi cargo 
dicho servicio por la cantidad 
anual de..... pesetas.

Esta Comisión provincial, ha 
acorda-do sacar á remate en 
subasta pública la recaudación 
de los derechos del portazgo 
de Briñas durante el ejercicio 
de 1889 á 1890.

Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 10.000 
pesetas que satisfará el rema
tante por mensualidades ven
cidas y antes del día 6 de cada 
mes en Ja Caja provincial en 
la clase de moneda con que 
se hacen los pagos al Estado.

La subasta téndra lugar el 
día !2deipróximomesdeJunio 
a las doce de su mañana en el 
salón de la Diputación pro
vincial destinado al efecto, 
bajo mi presidencia ó la del 
Diputado en quien delegue, 
acompañado de otro designa
do por la Corporación y del 
Secretario de la misma.

Durante la hora de la su
basta y al hacer los licitado- 
res la primera proposición 
Verbal entregarán al Presi
dente en un pliego abierto la 
cédula personal y carta de 
pago que acredite haber con
signado en la Depositaria de 
fondos provinciales el 5 por 
loo tifio seña'ado para de la 
subasi a.

Los pliegos de condiciones 
económicas, formulados al 
efecto con arreglo á lo que 
previene el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 se hallarán 
de manifiesto en la áeción 
de Contabilidad de la Diputa
ción

No se admitirán proposi
ciones que no cubran el tipo 
señalado y estas se harán 
con arreglo al adjunto mo
delo.

Logroño 22 de Mayo 1889.
El Gobernador Presidente, 

J s© Pérez Caballero.

Modelo de ppoposictón,

Don M.... C....vecino de.... 
enterado del anuncio y plie
go de condiciones económicas 
formulados parala cobranza 
de los derechos del portuZgo 
de Briñas, durante el ejercicio 
de 1889 á 1890, que acepto, 
me comprometo á tomar a mi 
cargo dicha contrata por la 
cantidad de.,., pesetas.
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ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DK LA hacienda pública

LEY Y REGLAMEí^TO
DE 11 DE.rdAYO DE 1888

CON NOT.IS y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

en el que so insefUn íntegras ó en ex
tracto la niayof parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglanieuio y 
otras de interés. Espcciaiinente se inser
tan aquellas disposiciones que no han* 
sido publicadas eu los periódicos otícia- 
es y que ea difícil encontiarlas eu las oti- 

cinas de Hacienda, por

D. LUS LOMENTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRÊCIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda> calle Mayor, 
uúm. 30, imprenta.

SE VENDE ó ARHlENDA
En la villa de Torrecilla Cameros una 
c-f^, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huenOde íecreo «ccesorio, 
situada en el mejor sifio de la villa, de
nominado plaza d< Abasto.

Para más informes dirigirse á sus 
dueños Sres. Martínez y Martínez en 
esu capital, ban Bartoiomé 4L
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LIBRERIA
de

Ricardo AL y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba "{hilo puro) dP 
una acreditada fabrica, y cor 
el objeto que su numero.s; 
clientela se aproveche de 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá eompeteuéia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re 
guiar, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo^stablecimieu- 
to encontrarán»' impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, j ara cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas j m polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre 
obh as y cuanto seanecesafiO 
para montar un buen eícri-' 
torio

..........  I. ............. i..»ir,rmiiri»niWI)

Imprenta da Merino y Compaftwr
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